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INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Hospital del Sarare ESE 2019, se 

construyó para fortalecer el trabajo institucional y dar cumplimiento a lo establecido en la 

Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y el Decreto 2641 de 2012 (Plan Anticorrupción) 

y el Decreto 019 de 2012 (Antitramites). Para su elaboración se siguió con los lineamientos 

del Instrumento “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano” de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en 

coordinación con la Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, el Programa Nacional del Servicio al 

Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluación a Políticas Púbicas del 

Departamento Nacional de Planeación. 

 

 

Según lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, y la Ley de Transparencia y 

acceso a la información y de conformidad a lo establecido en el documento ESTRATEGIAS 

PARA LA CONSTRUCCION DEL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL 

CIUDADANO, del Departamento Administrativo de la Función Pública, corresponde a la 

Oficina de Control Interno adelantar la verificación de la elaboración y publicación del Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano, así mismo, efectuar el seguimiento y el control a la 

implementación y a los avances de las actividades consignadas en el Plan, de acuerdo al 

monitoreo realizado por la Oficina de Planeación.  

 
 
OBJETIVO:  
 
Establecer el cumplimiento y avances de las Acciones propuestas en el Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano 2019 de la ESE HOSPITAL DEL SARARE. Para determinar el 

avance en el cumplimiento de las actividades incluidas en el Plan Anticorrupción 2019, para 

este correspondiente a la ejecución con corte a 31 de agosto 2019, la Oficina de Control 

Interno tuvo en cuenta los parámetros establecidos en el documento “Estrategias para la 

construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”, a saber: 

 

  



 
 
 
 
  

 
Página 2 de 10 

 

COMPONENTE 1 MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION 
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COMPONENTE 2 PLANEACION DE LA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN 
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COMPONENTE 3 RENDICION DE CUENTAS 
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COMPONENTE 4 ATENCION AL CIUDADANO 
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COMPONENTE 5 TRASNPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
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CUADRO RESUMEN PORCETAJE DE EJECUCION 
 
 

 
 

CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES GENERALES 
 
 

El porcentaje de avance en la ejecución de las actividades planteadas del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano para el segundo cuatrimestre de 2019 fue del 59%, 
Siendo el componente Servicio al ciudadano el más bajo. Por lo que se recomienda revisar 
y/o fortalecer las acciones planteadas especialmente la formulación de la política de 
SERVICIO AL CIUDADANO. 
 

 Se recomienda la socialización de la Política de Riesgos  
 Se observa bajo cumplimiento de las actividades planteadas en el Plan 

anticorrupción.  
 Se pudo evidenciar que el tramite más engorroso para los usuarios es citas de 

medicina especializada, siendo este el tramite con mayor número de PQRS. Por lo 
que se recomienda realizar análisis y gestión de este trámite y formular plan de 
mejoramiento. 
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 Se recomienda publicar la totalidad de la contratación en SECOP. 
 
 
*Las siguientes actividades no se han iniciado: 
 

 Realizar Mensualmente foro interactivo con usuarios mediante Facebook y dos 
publicaciones semanales con información de interés".  

 Promocionar la utilización de la página web para realizar o interponer PQRS. 
 Definir y aprobar la política de servicio al ciudadano (Servicio al cliente) de acuerdo 

a los requerimientos del MIPG. 
 Fortalecer las competencias de los servidores públicos que atienden directamente 

a los ciudadanos a través de capacitaciones. 
 Publicación de Plan de incentivos 2019 en página web. 

 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 

CHEILA ALEXANDRA AL VARADO ROJAS 
Asesor control interno 


